
 

 

 
 
 
 
 
 

CONTRATO DE SERVICIO 
“ALTAIR” DEL DISTRITO DE LATINA

  
 
 

Se comunica la existencia de un error material en 
del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
indicado como importe de la garantía provisional una cuantía inferior a la correcta, 
que es la que se señala en el apartado 7. Garantía provisional, de dicho Anexo I
 
 
De modo que donde dice en el 
 
“Además de la documentación requerida en  la cláusula 19 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, los licitadores deberán presentar:

………………. 

- La garantía provisional, por importe de 

 

 

Debe entenderse: 
 
“Además de la documentación requerida en  la cláusula 19 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, los licitadores deberán presentar:

………………. 

- La garantía provisional

 
 
 
 
 

JEFA DE 
 
 
 
 
 

 

DISTRITO DE LATINA DEPARTAMENTO JURÍDICO
SECCIÓN DE CONTRATACIÓN

Exp. nº 300/2017/006

SERVICIO PÚBLICO EDUCATIVO DE LA ESCUELA INFANTIL 
DISTRITO DE LATINA 

existencia de un error material en el apartado 27
del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
indicado como importe de la garantía provisional una cuantía inferior a la correcta, 
que es la que se señala en el apartado 7. Garantía provisional, de dicho Anexo I

en el apartado 27. Observaciones:  

“Además de la documentación requerida en  la cláusula 19 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, los licitadores deberán presentar: 

La garantía provisional, por importe de 8.416,66  euros”. 

“Además de la documentación requerida en  la cláusula 19 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, los licitadores deberán presentar: 

garantía provisional, por importe de 8.990,03 euros.” 

JEFA DE SECCIÓN DE CONTRATACIÓN, 

DEPARTAMENTO JURÍDICO 
SECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

 
 

Exp. nº 300/2017/00624 

EDUCATIVO DE LA ESCUELA INFANTIL  

apartado 27. Observaciones, 
del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, al haberse 
indicado como importe de la garantía provisional una cuantía inferior a la correcta, 
que es la que se señala en el apartado 7. Garantía provisional, de dicho Anexo I. 

“Además de la documentación requerida en  la cláusula 19 del Pliego de Cláusulas 

“Además de la documentación requerida en  la cláusula 19 del Pliego de Cláusulas 
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